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más en el mes en que proceda la re
novación de cartillas.

8-° Teniendo'en cuenta que la ma
yor parte de los Voternarios tienen 
que atender a varios Municipios, con 
el fin de simplificarles el trabajo de 
recoger mensual y directamente las 
altas y bajas, pueden organizarfo de 
forma que los ganaderos hagan estas 
declaraciones ante lias Secretarías de 
Tos Ayuntamientos, recogiendo ' en 
ellas los Inspectores veiterinarios Tos 
datos que consignarán en las fichas 
da los interesados v en sus Cabillas, 
a cuvo obieto. habrán dejado éshas 
en 1as referidas Secretarías en el mo
mento de hacer la dedlaración.

9 .* A tenor de lo que dispone el 
artWdo 6 o de la Ord'm del Minis
terio de Apricultura de fecha 20 de 
junio de 1940, antes citada, la asig
nación de cunos de pienso que efec
túen el Servicio Nacional del Trigo, 
Sindicato de Ganadería, Hermanda
des de Labradores y Ganaderos y 
otros Organismos se hará solamente 
para ganados declarados cuyo pro
pietario tenga lía Cartilla sianitaria 
puesta al día, a cuyos efectos se ha
rá obligatoria su presientarión.

10 . Los infractores de cuanto se 
dispone en la presente circular se’-án 
sancionados por la Junto Provincial 
de Fomento Pecuario con multas que 
oscilarán de 10 íi 500 pesetas, v los 
reinridentes con sanciones de mavor 
cuantía impuestas por mi Autoridad.

Los s'eñores Alcaldes y Herman
dades Sindicales Locatos de Labra
dores y Ganaderos de «sta prdvincia 
prestarán a los señotes Inspectore 
municipales veterinarios ¡asesores-téc
nicos permanentes de di ribas Herman
dades, todo el apoyo preciso a fin de* 
que tan interesante servic'o se reali
ce con la debida regularidad y exac
titud de datos.

Lo que se hace púb’ico en e-Te' 
“Boletín Oficial” de la provincia pa
ito general conocimiento de dueños de 
ganados, Inspectores municipales ve
terinarios, Hermandades Sindicales 
Locales de Lalbradorqs y Ganaderos, 
y A’caldes. |

Zaragoza, 31 dé marzo de 1949—
El Gaberitodor civil •

Juan Junquera Pernández-Carvaja!

Núm. 1.626
x Servicio Provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extincién de la 
epizootia de fiebre aftosa en el ganado 

bovino del término municipal de Ala
gón, cuya aparición ge declaró oficial- 
i'qTs 6 C°n ^e c ^a de diciembre de

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949.
* El Gobernador civil

Juan Junquera Fernández-Carva|al

. Núm. 1.627 '
En cumplimienth del Artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficia'mente la extinción de 
epizootia de fiebre aftosa en e! ganado 
lanar v cabrió del términh municipal de 
Alcalá de Ebro; cuya aparición se de
claró rficialmente con fecha 23 de no
viembre de 1Q48. ’

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Zaragoza, 2 de abril de 1949.
El ritd!

Juan Junquera

^SECCION TERCERA
Núm. 1.622 , '

Excma. Dionfacíón Provincial
•de Zaraqoza

Sección de Administración Lecal

, El artfcnin 59 dnl PpQ-lampntn provi- 
SiPng) del Tnefitntn do Estndfnq dn Ad- 
mtnfRfpnpTón T.ocaT de ?1 dp inntn dp 1941 
rara gr-UpapiAn dp La Lpv dp 6 dp spn- 
fipmhrp do 1940. nph'fcada pp pl “Pnlp- 
ffn Oú pIo I” dp p^ta nrnvínptn núm. 170. 
eoprosnnndlPntP ai día 2R dp hiHn dé 

disnnnp mip la rpcrmdncidn dp las 
annrt.aptnnpR dp los Avnntamloníns nara 
pl capifpl fnndaoinnal v. snstonimipntn 
dpi Indinado Trfcfitnto dp Estudios de 
Admlnistrapídn Local petará a careo de 
las Dtn'itapinncs nrmdncLalpS. formando 
la relación comnrpnsiva de los Avunta- 
mientos d° 1a nmvlncla donde se consig
ne la cuota míe a cada uno le corresnon1- 
dp .satisfacer conformo a la escala esta
blecida en el artículo 58 del citado cuer
po locaL "

Én virtud de 1o expuesto, reauiero 
a todos los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia para 
que ingresen dp una sola vez en la De-: 
postraría provincial las cantidades que 
los correspondan, según relación que. se 
inserta al final de la presante, desde 
esta fecha hasta el 30 de abril próximo, 
debiendo advertir a las Corporaciones 
municipales que dejen incumplida la 
ebligación de referencia en el plazo mar
cado, qué la Delegación de Hacienda pro
cederá a retener las cantidades no ingre
sadas de la participación que tengan los 
Ayuntamientos deudores en las contribu
ciones e impuestos de] Estado.

Zaragoza. 31 de marzo de 1949. — El 
Presidente, Femando Solano.

Ayuntamientos e importes de las cuotas.
/Abanto, 100 pesetas.
Acered, 50.
Agón, 50.

Aguarón; iso pesetas.
Agulíón, 100.
Alnzón, 150.
Aladrén, 35.
Alagón, 275.
Alarba, 50.
Alberite de San Juan, 35.
Alheta, 35.
Alborge, 35.
Alcalá de Ebro, 100.
Alcalá de Moncayo, 35.
Alconchel de Arlza. 50. •
Aldehuela de Ltestos, 35.
Alfajarfn. 150.
AlfamAi, 100.
Alfnrque, 35.
Albania de Aragón, 150.
Almochuel, 35. ■
Almolda (La), 100.
AImnnaeM de la Cuba, 100.
AImnnacfd de la Sierra, 150.
Almunla de DoKa Godlna (La), 400.
Alnartlr. 100.'
Amhel, 100.
Anénto, 50.
Anlfión. 100.
Afión. 100.
Ananda de Moncayo.
Arándlga. 100.
Ardlsa. 50.
Arlza. 275.
Artieda. 35.,
Asín, 50.
Atea, 100
Ateca. 400.
Azuara. 150.
Badules, 50.
Bagflés. 35.
Bajconchán. 35.
Barbóles. 100.
Bardallur. 100. "
Belchltp. 275. *
Belmonte de Calatayud, 50.
Berdeto, 50Í
Berrueco. 35.
Biel. 100.
BHuesoa. 100.
Biota. 275.
Bisimbre. 50.
Boqulúeni, 100.
Bordalha. 50. '
Borja, 500.
Botorrita, 50.
Brea de Aragón, 150.
Bubierca, 50.
Buiaralnz. 100.
Bulbuente. 100.
Bureta, 100.
Burgo de Ebro ÍE1), 100.
Busté (El), 50.
Caballas de Ebro, 100.
Caholafuente, 50.
Cadrete, 100.
Calatayud, 1.000.
Calatórao, 275.
Calcena, 100.
Calmarza, 35 .
Campillo de Aragón, 100.
Carenas, 100.
Carifiena, 400.
Caspe, 800.
Castejón de Alarba, 3á.
Castejón de las Armas, 50.
Castejón de Valdejasa, 100.
Castiliscar, 150.
Gervera de la Cañada. 100.
Cerveruela, 35.
Cetina, 150.
Cimbaíla, 50.
Cinco Olivas, 50.
Clarés de Ribota, 35.
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Codo, 100 pesetas.
Codos, 100.
Contamina, 50.
Cosuenda, 150.
Cuarta de Huerva, 50.
Cubel, 100.
Cuerlas/(Las), 35.
Cunchillos, 50.
Chiprana, 150.
Chodes, 50.
Daroca. 400.
Ejea de los Caballeros. 1.000
Emhid de Ariza, 50.
Embld de la Ribera, 50.
Encinacorba. 100.
Epila, 400. -
Erla, 100.
Escatrón, 150.
Escó, 35.
Fabara. 150.
Parasdués, 100.
Farlete, 150.
Rayón, 150.
Fáyos (Los), 50. .

• Figueruelas, 100.
Fombuena, 35. ,
Frago (El), 50.
Frasno (El), 100.
Fróscano, 50.
Fuencalderas, 35.
Fuendejalón, 100.
Fuendetodos, 50. _
Fuentes de Ebro, $75.
Fuentes de Jiloca, 100.
Gallocanta, 50.
Gallur, 400.
Gelsa, 150.
Godojos, 50.
Gotor, 50.
Grisel, 50.
Herrera de los Navarro*. i»0.
Ibdes, 100.
Illueca, 100.
inogés, 35.
Isuerre, 50.
.1araba, 100.
Jarque, 100.
Jaulín1, 100.
Joyosa (La). 50.
Lagatá. SO. ,
Langa del Castillo, 10®.
Layana, 50.
Lécera, 150. .
Leciñena, 150.
Lechón, 35.
Letux, 100.
Lltago, 50.
Lituénígo, 35. .
Lobera de Onsella, 50.
Longares, 150.
Longás, 50.
Lorbés, 50.
Lucena de Jalón. 50.

1 Lucehl, 150. '
Luesia, 100.
Luesma, 35.
Lumpiaque, 150.
Luna, 500.
Maella, 275.
Magallón, 275.
Mainar, 50.
Malanquilla, 50.
Maleján, 50.
Malón-, 100. _
Malpica de Arba, 50
Maluenda, 100.
Mallén, 275.
Manchones, 50.
Mara, 50.
María ds Huerva. 101.

1.6<

Mequmenza, 275 pesetas. 1 k
Mesones de Isuela, 100.
Mezalocha, 50.
Mianos; 50.
Miédes, 100.
Monegrillo, 150.

. Moneva, 100.
Monreal de Ariza, 100.
Monterde, 100.
Montón, 50. __ , • '
Morata de Jalón, 275.
Morata de Jiloca, 100.
Morés, 100.

. Moros, 100.
Moyuela, 100.
Mozota, 50.
Muel, 150.
Muela (La), 150.
Mun-ébrega, 100.
Murero, 50.
Murillo de Gállego, 100.
Navardún, 50.

, Nigüella, 50. .
" Nombre villa, 35.

Nonas pe, 150.
Novabas, 150.

- Novillas, 100. .
Nuévalos, 100.
Nuez de Ébrp, 50.
Olvés, 50.
Orcajo, 50.
Orera, 35. t
Orés, 50.
Oseja, 50.
Osera, 150. . -
Paniza, 100. ,
Paracuellos de Jiloca, 100.

x . Paracuellos de la Ribera, 100.
Pastriz, 100.

• Pedrola, 150. _
Pedresas (Las), 50.
Perdiguera, 150.

■ Piedratajada. 100.
Pina, 400.
Pinseque, 100.
Pintano, 35.

• Plasencia de Jalón, 100.
Pleitas, 35. • -
Plenas, 50.
Pomer, 50. _
Po-zuel de Ariza, 50.

• Pozuelo de Aragón, 100.
* Pradilla de Ebro, 100. ,

Puebla de Albortón, 50.
Puebla de Alfindén, 150.

' ■ Puendeluna, 35.
Purujosa,' 50.
Purroy, 35.
Quinto, 275. -
Remolinos, 150.
Retascón, 35. ■■
Riela, 275.
Rodén, 35.
Romanos, 50. _ -
Rueda de Jalón, 150.
Huesca, 35.
Ruesta, 100.
Sádaba, 275.
Salillas de Jalón, 100.
Salvatierra de Esca, 100.
Samper de Salz, 35.
San Martín de Moncayo, 50.
San Mateo de Gállego. 150.
Santa Cruz de Grío, 100. 
Santa Cruz de Moncayo, 50.
Santa Eulalia de Gállego, 100.
Santed, 50. .
Bástago, ,500.
Saviñán, 100.
Sediles. 35.
tiwtriea. 10®- .

Sierra de Luna, 100 pesetas.
Sigüés, 100.
Sisamón, 100.
Sobradiel, 50: ,
Sos del Rey Católico, 275.
Tabuenca, 150.
Talamantes, 50. .
Tarazona, 1.000.
Tauste, 800.
Terree, 100.
Tierga, 150.
Tiermás, 100. .
Tobed, 100. .
Torralba de los Frailes, 50.
Torralba de Ribota, 100.
Torralbilla, 50.
Torrecilla de Valmadrid, 25.
Torrehermosa, 35.
Torrelapaja, 50. •
Torrellas, 100.
Torres de Berrellén, 150. .
Torrijo de la Cañada, 150.
Tosos, 100.
Trasmoz, 50. '
Trasobares, 100. •
Uncastillo. 275.1
Unduós de Lerda, 50. ■
Undués' Pintano, 50.
Urrea de Jalón, 100.
Urríes, Í00.
Used, 100.
Utebo, 150. -v-'1
Valdehorna, 25.
Val de San Martin, 35.
Valmadrid, 100.
Valpalmas, 100.
Valtorres, 35.
Velilla de Ebro, 100.
Velilla de Jiloca. 50. ,
Vera de Moncayo, 100.
Yierlas, 50.
Vilueña (La), 50.
Villadoz, 50.
Villafeliche, 50. .
Villafranca de Ebro, 100.
Villalba de Perejil, 35.
Villalengua. 100.
Villanueva de Gállego, 275.
Villanueva de Jiloca, 100.
Villanueva de Huerva, 100.
Villar de los Navarros, 100.
Vtllarreai de Huerva, 50. '
Villarróya de la Sierra, 150.
Vistabelia, 50. .
Viver de la Sierra, 50. .
Zaida (La), 100.
Zuera, 600. . _ A
Zaragoza (Excmd. Ayuntamiento), 6.OUV 
Zaragoza (Excma. Diputación), 6.000.

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

En vintud de te dispuesto «n los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y en eij párrafo segundo 
del anuncio para la celebración de 
la correspondiente subasta, se hace 
público para general conocimiento 
que, esta Comisión Gesitora, «n sesión 

“de 4 del actual, acordó adjudicar de
finitivamente las obras comprendidas 
en el proyecto, de acoplo de piedra 
machacada, incluso su empleo re-
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cargos, para la conservación del firm< 
dej camino vecinal número 669, de 
Encinacorba a Cariñena, a D. Fran
cisco Lázaro Pardillo, v'cino de Za
ragoza, por la cantidad de 95.076.75 
peseitlas, debiendo comenzar las obras 
da referencia dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
de este acuerdo en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.— 
El Presidente, Francesco Cavero. — 
Por acuerdo de la Comisión IGlestora: 
Ej Secreitario, Gabriel Bascones-

SECCION CUARTA
Núm. 1.661

Delegación de Hacienda

Sección de Contribuciones sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento de 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
2 de enero de 1942 y disposiciones re
guladoras de la Contribución sobre la 
Renta, las personas obligadas a ello 
deberán presentar en la Sección co
rrespondiente de esta Delegación, an
tes del 30 dei actual mes de 'abril, de
claración por. triplicado y ajustada al 
modelo oficial, en la que consten ios 
rendimiento» de cualquier naturaleza y 
clase que sean obtenidos en el año 
1947. •

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—El 
Jefe de ta sección, L. Casamayor.

SECCION QUINTA
Núm. 1.659

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extraviado el resguardo de depó
sito provisional núm. 3.734, por un 
importe de 855 pesetas, efectuado por 
la Azucarera de Aragón, se hace públi
co que de no presentarlo en el plazo 
de treinta días se tendrá por anulado y 
sin efecto.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949.—El 
Alcalde, José-María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 1-624

Abaldía de la S. H. e I. ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado "Vicenre Gon
zález y Compañía’’ la instalación . y 
funcioniamienlto de sieto motores en la 
calle ¿e Costa, número 9, con destino 
a su industria de taller de rejiaracio- 
ree, se abre información de treinta 

días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a ib pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde ei día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en e] “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 31 de marzo de 1949-— 
El Alcalde, José - María García-Be- 
l'enguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Javier Ro

drigo Expósito la instalación y fun- 
cionamiemto de un motor en la calle- 
de Casta Alvarez, número 80,, con 
destino a su industria de obrador de 
panadería, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas muniaipaleis, cuyo 
plazo empezara a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de. esta provincia.

Lo que se anuncia a] público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949—. 
El Alcalde, José - María García-Be
lenguer. , •

* * *
Habiendo solicitado D. Jocé Ht- 

rráiz Ginés la instalación y funcio
namiento de qatorce motores en la. 
calle de Burgos, número 19, con des
tino a su industria de talleres mecá
nicos se abre información de trein
ta días, durante, los cuales serán oídos 
lo vecinos más inmediatos al Jugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en eü artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em- 
pazará a contarse desde ei día si
guiente al -en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
ésta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 31 de marzo de 1949.— 
El Alcalde, José - María García - Be- 
lenguer.

* * *

Habiendo solicitado D- Lorenzo 
Busto Ganuzas la instalación y fun
cionamiento dg dos motores en la ca- 
llq de Latassa, sin número, con des
tino a su industria de fábrica de v.- 
nagre, se abre información ¿e treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmodiatos al ’ugar 
de la instalación* conforme a lo pre

ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de ^ta pro
vincia. , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949— 
E] Alcalde, José - María García - B° 
lenguer. , ).

, * * *
Habiendo solicitado “Refrigeración 

iSlervicio", S. L.. 1^. instalación y 
funcionamiento de dieciséis motor s 

l en la calle de Burgos, número 24. 
con destino a su industria de fábrica 
de neveras y cámaras frigoríficas y 
otros, se abre, información de treinta 
rb'as, durante los cuales serán oídos- 
Ios vecinos más inmediato0 al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre- 

" ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em-’ 
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anurtcio 
en el “Boletín Oficial" de e°ta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para; 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo dei 1949.— 
Ej Alcalde, José - María García - Be- 

■ lenguer.
. * * *

Habiendo solicitado “Talleres Mar
tín" la instálación. y funcionamiento 
de cinco' motores en la ■ plaza de. las 
Tenerías, númuros 6, 7 y 8, con des
tino a su industria de construcciones 
metálicas, se abre información dq 
treinta días, durante los cuales °erán 

ipídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preoqptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunas.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949.-- 
E1 Alcalde. José-María García-Be
lenguer.

* * * ,

Habiendo solicitado D. Pedro Luiá- 
Roncales Cativiela la instalación y 
funcionamiento de dos motoies en la 
calle de la Paz, n/'ó, con destino a su 
industria de laboratorio de especiali
dades farmacéuticas, se abre ínfonra- 
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inn e- 
diatos al lugar de la instalación con
forme a lo preceptuado en «fc er-
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ticulo 164 de las Ordenanzas munici- 
. pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 194-9.— 
El Alcalde, José-'María García Be- 
lenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Victoriano 

Zorraquino Zorraquino la instalación 
y funcionamiento de* tres motores en 
la calle de Lourdes, número 5, con 
destino a su industria de fábrica de 
turrones y dulces, se abre información 
de treinta días, durante ¡os cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, yuyo plazo .empezará a contai se 
desde el día siguiente al . en que -se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo quii se anuncia al público paia 
su conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 31 dq marzo de 1949— 
El Alcaide, José-María García e- 
lenguer.

* * *
Habiendo solicitado la “Granja 

Victoria” la instalación y funciona
miento de odio motores en la 
Avenida d|e 'Mjadtrjd, número 10 y 
12, con destino a su inaustria de 
ampliación industria leqhera, se abrí 
información de treinta díate, durante 
los cuales serán oídos los vecinos mas 
inmediatos al lugar de la instalación 
con forme a lo preceptuado en el 
art. 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
désela el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia- .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectote oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949— 
El Alcalde, José-María García - Be- 
lenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Manuel An- 

dréu Ferrar la instalación y funcio
namiento do un motor en la caite de 
San Pablo, número 106, con destino' 
a su industria de taller de sill ría, se 
abre información de treinta días, ju
rante los cuales serán oídos los ve 
cinos máte inmediatos al lugar de ia 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Otde- 
nanzas municipales, cuyo plazo ein- 
pqzará • eqntarse desde el ¿ia siguien

te al en que se publique este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.
i Lo que se anuncia al público pava 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949.— 
El Alcalde*. José-María García Be- 
lenguer. .

* * *

Habiendo ‘‘-olicitado D. Emilio Ru 
bip Barriendo la instalación y tun- 
oionamiento de un motor en la cade 
de Madre. Sacramento, número <Sr 
con destino a su industria de taller 
de imprenta, se abre información de 
30 días, durante los cuales serán oídos 
ios '-ecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará á '-Contarse desde el día si
guiente al en que so publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza,. 31 de marzo de 1949 — 
El Alcalde, José-María García-Be- 
lenguer. $ " ..

* * *

'Habiendo salicitado D. Jesús Ló
pez Aured la instalación y funcioaa- 
mionto de un motor en la .calle de 
Lastanotea, número 15, con. destino a 
su industria de fábrica de calzado, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci
nas más inmediatos lugar de di 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
di en que se publique este anuncio en 
el “Bolatín. Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949-— 
El Alcalde, José - Maria García - Be- 
Lqnguer. •

* * * . ,

Habiendo solicitado D. Modesto 
Corcoy Guardiola la instalación y 
funcionamiento de una máquina de 
-vapor de 55 C. V- en la calle de Gar
cía Arista, número 312, con destino a 
su industria de lavado da lanas y fá
brica de curtidos, se abre informa
ción de diez días, ■ durante ios cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
ma a lo preceptuado en el artículo 
171 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al -m que se publi

que este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949-— 
El Alcalde, José - María García-Be- 
lenguer.

* * *

. Habiendo solicitado Viuda de Ra
món Larrodé la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
Boggiero, número 154, con destino 
a su industria de taller de ebaniste
ría, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmadiatos al lugar 
de la instalaaión, conforme a Jo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municii>ales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia a] público para 
su conocimiento y ofectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949- 
El Alcalde, José-María García-Be, 
lenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Ricardo E. 
Ruiz Viamonte, Geirente de “Indus
trias Metálicas Rubí”, S- L., la ins
talación y funcionamiento de ocho 
motores en Arias, números 20 al 24, 
con destino a su industria de fábrica 
de camas metálicas, se abre, informa
ción de treinta días, durante ios cua
les serán oídos jos vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación., 
conforme a lo prcteeptuadó £n el ar- 
tícu.o 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a coh- 
tarse desde el día siguiente al eít. que 
se publique, este anuncio en el “Bol v 
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y afectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949— 
El Alcalde, José-María García-Be- 
'enguer. '

* * *

Habiendo solicitado D. Basilio Abos 
García la instalación y funcibnamien- 
to de veinticuatro motores eg la ca
lle de Alonso V, número 17, con 
destino a su industria de fábrica de 
curtidos, se abre información de trein
ta días, durante líos cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en .el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
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este anuncio en el “Boletín Oncial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949— 
El Acalde, José-María García-Be- 
lenguer. ,

* * *

IHabiendo solicitado D- Nicomed€¿ 
Morer Guallar la instalación y fun
cionamiento de tm motor en la callq 
de San Pab^o, números 51-53, con 
destino a su industria de fabricación 
de escobas, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, "cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Bojetín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 31 de marzo .de 1'949.— 
El Alca.de, José - María iGúrcía Be- 
lenguer. (

* * *
Habiendo solicitado D. Tomás Co- 

mín Gargallo la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 

" San Pablo, número 88, con destino 
a su industria de ampliación de ta
ller de ebanistería, se abre informa
ción de diez dias, durante ios cuqles 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 
2-17 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse d^s- 
de el día siguiente al en que se pu- 
bbque este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949 — 
El Alcalde, José-María García-Be- 
lenguer. ' I , 1 ♦

* * * , '

Habiendo solicitado D. Luis Ubie- 
do Suárez la instalación y funciona
miento de un motor en la Avenida de 
San José, número 130, con djestmo 
a su industria de taller mecánico, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos lop veci
nos más inmediatos -u.1 lugar de la 
instalación, conforme a •o’ preceptua
do en al artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empe- 
iMvrá < Matarse desde el día eiguianle 

al ien que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

- Zaragoza 31 de marzo de 1949— 
El Alcalde, José - María García - Be- 
lenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Tomás 
Sánchez Zarzoso la instalación y fum 
cionamiento de un motor en U calle 
de Burgos, número 16, con destino a 
su industria de taller de zapatería, 
se abre información de- treinta días, 
duiran/te líos ctialles Islerán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 

■la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
¡anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opó.rtuu.os.

Zaragoza, 31 de marzo de 1949.— 
EJ Alcaide, José - María García - Be/ 
lenguer.

Núm. 1.636

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SeCRETAHIA BEL G61IERN0 
Mív.. ■■ ■■ ■■

De conformidad con lo prevenido en 
el articulo 90 ael Decreta orgánico de 
Jueces municipales, comarcales y de 
paz, ate 24 ae mayo de ly45, y en cum- 
pnmiemo de lo acordado por la bala de 
Gobierno üe este Tribunal, se convoca 
a concuiso entre ios compienaidos en 
los númeiüB 1.*, 2.® y 3.* del articulo 
8y paia pioveer la plaza de juez comar
cal aueiiimo de Sus dei Rey Católico.

Las instancias, acomp^hauas ae los 
documentos señalados en el articulo 75 
de este Decreto, asi como ae los acre
ditativos ue los méritos o títulos que los 
solicitantes posean, se elevarán a la 
Ptesidencia de esta Audiencia Territo
rial por conducto del Juzgado de 1.a 
instancia einstiucción ue uicha locali
dad, dentro del plazo de tiemta dias 
naturales, contados a partir del siguien
te a ¡a publicación de este anuncio en 
el Bo l b h unciM de <a provincia. '

Zaragoza, 4 de abril ae 1V49.—Si Se
cretario del Gobierno, accidental, (ile
gible).—V.° B.°: El Presidente.

Núm. 1.635
SECRETARIA DE GOBIERNO

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 75 y 46 de los Decretos 
orgánicos de 24 de maye y 5 de julio 
de 1945, y en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, se anuncian para 
su provisión las vacantes de Justicia 
municipal en los juzgados de paz de 
las localidades que más abajo se indi
carán, a fin de que cuantos aspiren ha 
desempt fiar los cargos presenten soli
citudes, acompañadas de los documen
tos prevenidos en dichos Decretos, 
ante el Juzgado de 1.a ¡nslancia e ins
trucción respectivo, durante el plazo 
de tieinta días naturales contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
edicto en el Bbutrn Of ic ia l  de la pro
vincia, y reintegradas con timbie del 
Estado de3,15ptas. adhiriendo una 
pólizade laMutualidad juáicialde 5 pe
setas.

Purujosa (partido judicial de Borja), 
Fiscal propietario.

Velilla de |iloca (partido judicial de 
Calatayud), Fiscal sustituto.

Used (partido judicial de Daroca), 
Fiscal sustituto.

Bafdallur (partido judicial de La Al- 
munia), Fiscai sustituto. .

Monegrillo (partido judicial de Pina) 
juez propietario

Zaragoza, 4 de abril de 1949. —El 
Secretario deO< hierro, accidental, (ile
gible).— V.° B.°: El Presidente.

Núm. 1.629
Delegación de Industria

Cumplidos' los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. José Urros Marías en solicitud de 
autorización para ampliar su industria 
de fábrica de hilados regenerados ins- • 
talando una máquina continua de hilar 
de anillos con 324 husos, en Zaragoza, 
industria comprendida en el Grupo L® 
apartado b) déla clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Un.oz Marías 
para que efectúe la ampliación de re
ferencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la noima 11 .a de la 
citada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fabricación de
berá efectuarse en el plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de a fecha 
de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t ík  de la provincia, 
pues de lo contrario la autorización se 
Considerará anuiada.

Zaragoza, 30 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe interino, José Cucurella.
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S .ycente Bartolomé MarIn.
m- Juan Altolaguerrl Añorga

Día 31:
cyakyud. _ jrSÚS .A,onso
Pican al. — jOsé París Embf.

üa E» FROVINü L^ De ZAR*GOEA

394.

352.

399. Corral Monzón.
SECCION SEXTA

400.355.

403.

301.

Pneyo.
IOS.Df* 8;

Fuentes <te Ebro. — Manuel Gasa-
Nava mete.nova

Loraó.

Vla-
1

La-
431.384 R0-

385.

386.e

Gil Fernando TMtfez. 
nicnrdo P^roz T.ónez.

Plaza. 
Tdem. 
P’flza.

- Jnsó Pfllar*tng Vfu. ' 
Mfe-neT PpiHéer Gime.

a
s

395
390.
397.
398.

Tdnm. 
Tdom. 
P'aza. 
Tdem.

404.
405.
400.
407.
408.

40{.
402.

389.
390.

Sierra dp 
Fóseme.

Vírente García Sánchez.
Garlos Gfner Alvarez.
Francisco" Vicente Alta-

356.
357.
358.
3*>9.
360.

387.
388.

Solanas Tomev. 
— Antonio LA-

435.
436.

Trn coba res 
Fu’bnente,

Día S:
Luna. — Gabriel A randa

Plaza. - 
Tdem. _ 
Idem. - 
, rrtha.

Lezeano.
Moreno

— Fausto Clres
- FdHx Navarro A randa.

444.
445.

Día 22:

432.
• 33.

434.

Núm. 1.602 .

Jefatura Superior de Policía

391.
392.
393.

monte Lapuente.
Día 28:

35.3.
354.

- Julio Domlnrro
Rías Ricardo

350.
351..

Idem. — Jesús Domínguez Herrero 
Fuentes de Ebro. — Joaquín

Martín SAnchez Fraile.
Alcalá de Ebro. — José Albalat*

Garraplnillos. — SU ve rio Bona 
Gascón.

Sania Isabel. — Félix Carrasco 
Mateo.

Mequinenza. — José ibarz Reinado.
Día 16:

Plaza. — Remigio Duplá Marco.
Calatayud. — José Gállego Gracia.

Nominal de las Ucencias de -ca^ 
espedidas durante el mes de marzo de

Idem. — Jnaoufn Mámente Vallado 
Tdem. — Pedro Valdovfn- Lavifiet»
Idem. ** •' -- -

Plaza. — Jerónimo Gt] RamirM 
Monegrillo. - Pedro Vela Zomoza.

■ Día 21:

Plaza. — Antonio Renedf Valdovfn 
Used. — Francisco Liarte Liarte

Día 26:

Ñonaspe. — Agustín Ráfales Bé
fales. ' .

Plaza. — Dionisio Usón Gonzalro
Idem. — Angel Gracia Vallés.

Utas y bajas por rústica y urbana

aPr»veeKamientes eulttuos
l.646.-Ejea de los Caballeros

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
1.651.—Bulbuente .

Ordenanzas sobre guardería rural
1 -652.—Azuara

Relohite. — Rafaéi Moliner Calvo. 
P r>7a. _ Rafael Zapatero GargaRo 
Monferde. — Jesús ~ "

Anerel Callizo Ramos 
FuenfPs.de Ebro..— Sixto Elizalde 

Labfana.

1949.
Día 1: .

Novillas— Crfsanto García del Río. 
Plaza. — Arturo Marín Serrano.

Día 3:

Galmarza. — José Cebolla Renedf.

Día 4:
Bren do Aragón. — Gregorio Artel 

Urbano.
cF-r-nas _ Femando Muntadas 

Dufntana.

Día 23: "
Plaza. — Miguel Alonso Gálvez.

Día 24:

M Yus

Sos del Rpv Católico. - Eusebfo 
Ppnidn CastfetToMem,1nnn^-_Mannpl

Día 18:
Plaza. — José Romeo Andrés 
Idem. — Leopoldo Roda Vidal’ 
Santa Isabel. - Ramón Paesa Mar

tínez. ■
Plaza. — Mariano Espada Marco.

Torralba de Rlbota. 
zaro Gasea.

Plaza. — Victoriano

r,„ManneI Mnnfndas Lozano. 
Garrantnmos. __ Antonio Romanos 

La sierra. *

Maella. — Antonio Miraren Puevo 
Londres. - Panilla Pérez Amal. 
PiT0’ ~ Tn,fn í’ínpbp!? Martínez. 
Plaza. — Aurelio Grasa Sancho. 
Gamaninmog. - Andrés Romanos 

Artigas.
Día 25:

36?.
363.
364.
365.

366. Plaza. — Miguel Lambán Valiente. 410.
411.Día 9:

367. OréR. _ nionMn Cortés Bertres.
368. Ripfl do inq Caballeros. — Felipe

412.
413.

Porta Giménez. ■ 414.
30». Idorn.— Mavfmin¿no r.aborda Calvo. 
970. Tdem. — Fren risco Vera Gil

415.

371. Mem. — José Comnafrrd Giménez. 
37?. Remolinos. — Cesáreo Pérez Guar- 416.

tero.
373. Plaza. — Tomás Navarro Díaz. 417.

418.
, Día 10:

374. Sle-ñés. _ Cesáreo Confín Giménez.
375. ídem. — Juan Sanceml Noenero

419.

376. Galatavud. Saturnino Serrano 420.
- Tbáfíez.

377. Plaza. _ Carmelo Marín Lacosta. 421.
378. Riel. _ Florencio Casajús Marco. 422.
379. Valmadrid. — Francisco Trinchán 423

Gracia. 424.
Día 11:

380. Used. — Alejandro' Campillo Casa-
425.

nova. . 426.
Día 14: 427.

3*1. Urríes. — Gllcerio Espada Mar 428.
tínez. 429.

38?. Caspe. — Mariano Sancho Filióla.
383. Moverá. — José- Domínguez Mar

tínez. 430.
Día 15:

Idpm. — Mfmiel Gaván Lizaga 
Quinto de Ebro. — Gregorio Gracia 

Pérez. •.
Mediana de Aragón. — Faro Agüe

lo Oróñez.
Fuentes de Ebro. — Gregorio Li

nares Ferrer

La Viluefia. Justo Giménez 
fuente.

Garraplnillos. — Luis Blasco
manos.

Idem. — Román Blasco Casabona 
Idem. Jueto Blasco Romanos.
Torralba de los Frailes. — Marcos

Aranda Tajada.
Día 29:

Villafelicbe. — Luis Esteban Gü
Tabuenca. — Angel Aranz Aranda.

437 LTfLrJu,n B’ut'’ta gi™™« 
Nottvoli.

439 Sm ~ Abundancio Antón Juez 
«o: u,^ S0^dIP~' 

P^a50' 6 Ebro-- Aurelio Pto 
44^ 
443.

Zaragoza, 2 de abril de 1949.— El Jefe 
superior, Francisco Lara. J f

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
m^r f10S plaz08 1 a 109 efectos regla
mentarles se hallan expuestos al público.

.a S ecretaría de cada Ayuntamiento 
ce que a continuación se mencionan, 
ros «ritentes documentos para 1940 pu
Jando presentar los vecinos contra aqué- 

reo,amttOto”«8 Que estimen con-

1.592.-— Va'nalmas
1.598. —El Buste
1.599.—Nigo-Ua
1.614— Ga'lur ■ 
1.653.—Ambel

Utas y bajas por urbana
1.640.—Füendejalón

Apéndice el emíllaramlento
1.595.—Taimantes 
1.599. —Miga lia 
1.640— Fiiendeialón 
1.649.-Tobed 

• 1.654.—O véa
Cuentas muntcipnles

1.600 —Maletón ? 
1 bl4.—Gallur
1.615. -*Monreal de Ariza 

Repedienfe de suplemento de crédito 
1.590.—Luesia
1.646. —Ejea de los Caballeros 

‘ iauidnelón del- presupuesto y «elacm» 
di deudores y acreedores

1.567. —ViHanueva de jiloca - 
’RnR -k Pueb!a de Alfindén 

1.596. —Chiprana
1.597. —Saviñán
1.617.—Terrer

iLS!?*-Xil,alba de Perejil
1.643. — Fuencalderas 
1.645.—Biel
! Ko~£iea de ,0B Caballeros
• ■048.—Santa Cruz de Moncaye
1.651. — Bulbuente
1.653.—Azuara

9
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•>*»usu«eío mHntrtpaí «rdmarv
L64I.—Miedes de Aragón. 
1.65! .—Bulbuente 
1.652. -—Azuara

Prenipuesto municipal ewfraordiMi ie 
1.650. —Villanueva de GáHego 

ntouento <ie uanvutcnn
. 1.590. —Luesia
1.592. —Valpalmas 
1.595. —Talamantes 
1.598. —El Buste 
1.599. —Nigüella 
1.614. —Oallur
I.6l7.-Terrer 
1.642. —Alhama de Aragón 
1.649. —Tobed 
1.653 —Ambel 
1.654. —Olvés

Rectificación del inventario
1.646. —Ejea de los Caballeros

Reparto de guardería rural
1.593 —Used *

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

RequIsitoriaK

tejo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seüala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las .Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y .388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.450
AP1LLUELO LLERA ^Pedro), de 40 

años, casado, peón, natural de Luna 
(Zaragoza), en ignorado paradero, pro
cesado por la causa núm 104 de 1949, 
sobre apropiación indebida, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza dentro de los 
diez dias siguientes a la publicación de 
la presente en los Role* es es 
del Estado y de esta provincia para 
notificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 1.451
OYARZABAL NAVARRO (Angel), 

de 38 años, casado, artista de circo, 
natural de Aranjuez y vecino de Madrid, 
hijo de Adriano^Xngel y Catalina, y cu
yo actual paradero se ignora, orocesado 
en causa seguida por ei Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza con el 
núm. 226 de 1947, sobre hurto, compa
recerá ante dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de la inserción

de la presenle en los periódicos oficia
les, con objeto de ser ingresado en pri
sión y practicar otras diligencias.

Núm. 1.518
ALIQUE MARTINEZ (Benita), de 39 

años de edad, soitera, meretriz, hija de 
Eusebio y de Mariana, natural de Brea 
del Tajo (Toledo), domiciliada última
mente en Zaragoza (Pensión Mundial), 
procesada en causa 440 de 1948 segui
da ante el Juzgado de instrucción nú
mero I de Zaragoza, comparecerá en 
término de diez días ante dicho Juzga
do, contándose dicho término a partir 
de la publicación d® la presente en los 
periódicos oficiales, con el fin de cons
tituirse en prisión y practicar otras dili
gencias.

Núm. 1.576
NOQUES MARCO (Alfredo), de 18 

años, soltero, jornalero, hijo de Ramón 
y filar, natural y domiciliado ú tima- 
mente en Zaragoza, en ignorado para
dero, procesado por la causa número 
48 de 1947, sobre hurto, compareceiá 
ante el Juzgado de instrucción número 
3 de Zaragoza dentro dt los diez días 
siguientes a la publicación de la presen
te en los Boletit es iHciales del Estado 
y de esta provincia para notificarle el 
auto de su prisión y ser constituido en 
la misma.

Núm. 1.577
BOLUFER MAS (Antonio-Herminio), 

de 47 años, soltero, camarero, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Alicante, 
en ignorado paradero, procesado por la 
causa número 188 de 1942, sobre robo, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza den
tro de los diez dias siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de su 
prisión y ser constituido en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.632
JUZGADO NUM. 2

O. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del juzgado 
número 2 de esta ciudad;
Hag3 saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas a D. Félix 
Sánchez en juicio ejecutivo instado por 
D. Ismael Gracia Iguaturre, se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgadc, el día 25 de 
abril próximo, a las once horas, los 
bienes siguientes:

Una máquina de coser de punto de 
inedias, marca «Victoria», número 262, 
que carece de aguja, encontrándose 
estropeada, valorada en 1 500 pesetas.

Y ochenta y un pares de zapatos y 
zapatillas, a razón de 15 pesetas cada 
uno, valorados en 1.215 pesetas.

Pata tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
los bienes reseñadas obran en poder 
del depositario judicial, D. Antonio de 
Lacruz, domiciliado en Santander 
(Cuesta déla Atalaya, núm 17).

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.- Luis Bermú lez Acero.—El Se
cretario, Juan Sauz Egaña.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.656

Saltos Unidos del Jalón 
(Sociedad Aróniea)

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, para tratar del 
resultado del ejercicio de 1948, se ce
lebrará el día 30 del corriente, a-las do
ce de la mañana, en Isaac Peral, nú
mero 4.

Tendrán derecho de asistencia los 
accionistas, en la forma y condiciones 
que los Estatutos prescriben.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—El 
Secretario del Consejar de Administra
ción, Pascual Arellano.

Núm. 1.639

Comunidad de Regantes 
de Santa María Magdalena de Mozota
Acordada la constitución de esta Co

munidad en reunión de partícipes cele
brada el dia de hoy, se convoca a to
dos los interesados en la misma a la 
Junta general que se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta localidad 
el día 8 de mayo próximo, a las diez 
de su mañana, y en la que se procede
rá al examery, lectura y discusión dé 
los proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos que ha de redactar la Comisión 
organizadora.

Si a a reunión no concurriese repre
sentación de la mayoría absoluta de la 
propiedad regable de este término mu
nicipal, se celebraiá aquélla en segun
da convocatoria en el mismo día y lu
gar, a las cuatro de la tarde, advinien
do que en ésta, serán válidos los acuer
dos que se tomen, cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Mozota, 27 de marzo de 1949. —El 
Presidente de la Comisión organiza
dora, Saturnino Cristóbal.
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